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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
GoLierno superior político de la provincia de Zaragoza. 

Núm. 773.
Circular núm 179.

, Habiéndome hecho presente el empresa
rio del Boletin oficial de esta provincia, que 
la mayor parte de los Ayuntamientos no han 
satisfecho los trimestres vencidos por la sus- 
cricion á dicho periódico, á pesar de estar 
prevenido en la disposición décima de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846, lo ha
gan por adelantado, prevengo á los moro
sos, que inmediatamente y bajo su mas es
trecha responsabilidad solventen sus respec
tivos descubiertos, en la inteligencia que de 
no hacerlo tomaré otras providencias que 
les serán sensibles. Zaragoza 25 de Setiem
bre de 1849,—José Rafael Guerra.

Núm. 114.
Circular núm. 280.

Los Gefes civiles de distrito , alcaldes constitucio
nales, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, adop
tarán las disposiciones oportunas para la captura de los 
reos , cuyas señas se espresan á continuación y si la con
siguiesen los remitirán á disposición de la autoridad por 
quien son reclamados. Zaragoza 23 de Setiembre de 1849. 
—José Rafael Guerra.

José Serra, desertor del regimiento infantería de 
la Princesa, edad 1 8 años, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, barba ninguna, 
estatura 5 pies 6 líneas.

Manuel Lacasa , desertor del mismo regimiento, 
natural de Chiprana, edad 18 años, pelo y cejas cas
taño, nariz regular, barba lampiña.

Ignacio Solis, desertor del regimiento infantería de 
Estremadura, natural de Antequera, edad 19 años, 
pejo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor trigueño, barba ninguna, estatura 4 pies 11 
pulgadas 3 líneas.

Antonio Capioz, del batallón de cazadores de Bar- 
bastro, natural de Robres, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz chata, color moreno, barba ninguna.

Fernando Pasena, del batallón de Tarragona, na
tural de Torre del Campo, pelo y cejas castaño, 
ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba cla
ra, estatura 5 pies 1 pulgada 4 líneas.

Mariano Azorin, del regimiento de caballería de 
Pavía, natural de Labelda, edád 20 años , pelo y 
cejas negro, ojos azules, nariz regular, color mo
reno, barba poca, estatura 5 pies t pulgada 8 líneas.

José Perez, del regimiento de caballería de Sagun- 
to, natural de Nuévalos, edad 19 años, pelo y ce
jas castaño, ojos id. , nariz regular , color bueno, 
barba poca, estatura 5 pies 1 pulgada 6 líneas.

Mariano Soler, del mismo regimiento, natural de 
Huesca, edad 19 año», pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color bueno, barba ninguna, es
tatura 5 pies 2 pulgadas.

Son reclamados por el Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito.

Pablo Gil, natural de Erin de Campos, edad 49 
años, estatura alta, pelo cano, ojos azules , barba 
poblada, color sano. Viste blusa de color y lleva 
una cadena de similor al cuello, y ademas un cor- 
don de seda.

Es reclamado por el Sr. Gefe político de Burgos.
Manuel Gotor mayor, vecino de Cariñena, edad 

54 años, estatura alta, pelo castaño, cara larga, bar
ba cerrada, color bueno.

Manuel Gotor menor, edad 31 años, estatura re
gular, pelo castaño claro, ojos pardos, barba lam
piña, cara larga, color bueno.

Los dos visten á estilo del país y están reclama
dos por el Juzgado de r.a instancia de Daroca.

León Castillo, natural de Murero, edad 13 años, 
oficio arriero, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada con 
patilla, color bueno. Viste calzón de casiaaa, cha
leco de terciopelo azal con botones de cadenilla, 
elástica colorada, camisa de coton , calcillas azules 
de estambre, pañuelo colorado en la cabeza y al
pargatas del país.

Lo reclama el Juez de primera instancia de 
Daroca.

Mariano Bolos y Piquer, natural de Balbona, pro
vi ncia de Teruel, casado con María Calvo, edad 40 
años, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, cara regular, color sano. 
Tiene la voz baja y afeminada, y en la cabeza unos 
lunares como de haber tenido tiña. Estuvo domicilia
do en Caspe de donde sacó pasaporte con el nom
bre de Joaquín Redon y como tal se le procesó por 
robo en el pueblo de Mazaleon. Y está reclamado 
por el Juzgado de i.a instancia de Alcañiz.

Núm. 115.
Circular núm. 281.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 10 de este mes me comunica la Real ór
den siguiente.

Habiendo sido condenados á pena capital por la Au
diencia de Granada, los reos ausentes D. Fernando 
Gómez Martínez, presbítero, (a) cuatro ojos y Don 
Joaquín Giménez Vinet, vecinos de Gaucin, por muer
te violenta dada á D. Juan Maria de Soto, Juez de 
primera instancia que fué de dicha villa, se hace pre
ciso que V. S. practique en esa provincia las mas efi
caces diligencias para descubrir el paradero de los in
dicados reos prófugos, poniéndolos á disposición del 
actual juez de Gaucin , si fueren habidos y dando par
te á este Ministerio del resultado. De Real órden lo 
digo á V. S. para su cumplimiento y efectos corres
pondientes.

En su vista encargo mug particularmente á los alcal
des constitucionales , empleados de S. P. y demas depen
dientes de este Gobierno político , adopten cuantas disposi
ciones les sugiera su celo, para conseguir la prisión de los 
sugetos mencionados , que remitirán si fuesen aprehendi
dos, con la mayor seguridad á esta capital. Zaragoza 25 
de Setiembre de 1849.—José Rafael Guerra.

Número 776.
Circular núm. 2'92. , ,

Debiendo procederse por este Gobierno político el
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primer Domingo de Noviembre próximo, á la subas
ta y adjudicación del Boletín oficial dé ésta provin
cia para el año próximo de 1850, bajo las condicio
nes estipuladas en ¡a Real orden de j de Setiembre 
de ¿jue se. ingerta á continuación^ he dispues
to se anuncie al público á fin de que los que deseen 
inteiesar'C en la subasta , puedan dirigir sus propo
siciones en pliego cerrado por el correo ó deposi
tarlos en la caja que estará de manifiesto en la secre
taría de esta dependencia. Zaragoza 22 de Setiembre, 
de 1849 ^Jo'é íUíaei Guefía.

Real orden que .se cita anteriormente.
Debiendo anuu-iarse en los Boletines oficiales de 

las provincias el remate de los que se han de pu
blicar en el año p óximo, para evitar las multipli
cadas reclamaciones que Ocasionaba la subasta por j 
el método prescrito en la Real orden del 4 de Abril 
de /84o; hi tenido á bien S. M la Reina reso.ver 
que para la'licitación y adjudi ación del boletín ofi
cial del año próximo de 1847 X demás sucesivos se 
observen las regias siguiente1:

1 a La adjudicación del boletín oficial de esa 
provincia para el año próximo se ha de verificar en 
el piimer domingo del mes de Noviembre de este 
año .

2 .a Los pliegos cerrados de los que hagan pro
posiciones se han de dirigir al Gefe político por el ' 
correo ó se han de depositar en una caja cerrada y 
con buzón que estará espúesta al público en la casg 
del Gobierno político en rodo el mes de Octubre.

3 .a .4 las j de la tarde del primer domingo de 
Noviembre, el Gefe político acompañado del secre
tario y del oficial interventor abrirá pública
mente los pliegos que se le hayan dirigido por el 
correo ó se encuentren en la caja.

4 a El secretario los leerá en voz clara é inte
ligible: Preguntara á ¡os concurrentes si se han en
terado de ¡as proposiciones leídas, y si alguno pi
diere que se vuelva a leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto.

5 .a Los pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han "Je ser uniformes en todo menos en 
el precio que se ofrezca^ y han de contener ¡as con
diciones siguiente.*:

ja D. N. de N. vecino de
propone redactar y publicar el boletín oficial de la 
provincia de......los lune«, miércoles y viernes de tor-i 
do el año de 18^7, y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
dias, enviándole por el correo nías inmediato a! de 
su publicación, á los demás pueblos y suscritores.

2 .a Hi de insertar en el boletín bajo el epígra
fe de artículo de oficio todos los anuncio^ circula
res y documentos que se le remitan antes de ¡as tres 
de ¡a tarde del dia anterior á la publicación con 
las formalidades prevenidas en la Real orden de (S 
de Abril de 7839^ y las que le dirijan los Capita
nes generales de los distritos militares en virtud de 
la- autorizacicion que se íes concedió por la ley del 
9 de Agosto dei mismo año.

3 a El tamaño del boletín ha de ser de á pliego 
de marquilia número 3, tirado en buen papel, de le
tra llamada de lectura, y cada plana llevará dos co
lumnas de sesenta y ocho líneas cada una.

4 .a Cuando en el boletín ordinario no ctlpiese 
alguna orden, reglamento etc. ni aun en letra de gló- 
siUa, se aumentará por cuenta del redactor el plie
ga ó pliegos necesarios pira que no se interrumpa 
la inserción si el Gefe político la considerase ur
gente.

513 f-Os anuncios relativos á amortización se in
sertarán conforme a ¡o prevenido en la Real orden 
de 8 de Julio de 1858.

6 a Se darán boletines esfraordínarios cuando el 
Gefe po nico considere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden.

=SÍ5gSSE=SSSB5=====55==========a==Si=S=SK3

7 .a Los avisos de los ayuntamientos remitidei 
por el Gefe político á la redacion, se insertarán gra
tuitamente.

8 .a En el primer boletín de cada mes se inser
tará aun cuando sea en suplemento , el índice de 
todas las órdenes del mes anterior^ y el dia ultimó 
del año uno general conforme al que se le pasó 
por el Gobierno políteo.

6 .a Por cada ejemplar del boletín se ha de pá- 
gar maravedís de vellorí) pero nadó
por ün ejemplar para la Biblioteca nacional, otro pa
ra la provincia!, uno parael Consejo provincial, dÓS 
para el Gobierno político, y uno para cada Dipu
tado á cortes de la provincia mientrat las cortes ested 
reunidas.

10 .a Ha de cobrar por trimestres adelantados él 
precio de las suscriciones de los pueblos, según la 
nota de estos que le pasará el Gefe político) al pre
cio indicado, entendiéndose directamente con los 
alcaldes á quienes será de abono este gasto, cuya sa
tisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

tía Se obliga el proponente á otorgar la corres
pondiente escritura de fianza á satisfacción del Ge- 
fe político) por el importe de la mitad de las sus
criciones de los ayuntamientos.

za.a Los gastos de la escritura de fianza serán 
de cuenta del proponente.

13 a Si sé presentara otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio de cada ejemplar del boletín) 
se conforma el proponente én que la Suerte decida 
la persona á quien se ha de adjudicar,' pero si la 
proposición igual fuese hecha por el actual empre
sario dei boletín; será esta preferida Sin dar lugar 
al sorteo. (Fecha y firma del que

haga la propuesta.)
6 a Inmediatamente de leídos todos los pliegos 

de las propuestas; deciará el Gefe político la ad
judicación del boletín.

7 .a El Gefe político remitirá á este Ministerio 
una relación de las personas que hayan hecho pro
posiciones, cotí espresidn de los precios, y de la 
adjudicación que haya declarado.

8 .a El Gefe político hará insertar én los bole
tines del mes corriente esta Raal órded, para que 
sé atehgan á suS disposiciones los que Soliciten la 
empresa.

5 .a Quedan ademas vigentes las reales disposicio
nes sobre los boletines oficiales; de 20 de Abril de

1$ de Marzo dé tS^j; ra de Jalio dé 1837; 
8, T3i y 5 de Octubre de 1838; 5 y 5 dé Abril, 
y 9 de Agosto de tS39; y í de Abril de 1847.

De orden de S. M. lo digo a V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. *

Artículo adicional. Ademas de los Boletines que 
determina la prevención nueve de la anterior Real 
orden, será obligación del editor facilitar uno para 
el gefe de la guardia civil de la provincia, y otro, 
para la Dirección general de Agricultura del Minis
terio de Comercio , Instrucción y Obras pública^ á 
este según lo dispuesto por Real orden de 15 de Se
tiembre del ano próximo pasado Zaragoza 22 de Se
tiembre de iSqp^Jo'é Rafael Guerra.

Núm-. *1*1*1. ,
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III > Jue» de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Hago saber: que en dicho Juzgado y Escri- 

bania del infrascrito se sigue causa criminal de 
oficio sobre invención del cadáver de un joven 
de 9 á 10 años que vistiendo tan solo una cami
sa blanca da lienzo, se estfajo de las aguas del 
rio Ebro con inmediación á el pueblo del Bar- 
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go ei dia del corriente mes; y como á pesar 
de las diligencias practicadas no haya sido po
sible identificar su persona ni dato alguno que 
justifique 6 indique su procedencia, he acorda
do con ese objeto y á fin de que llegue á no

ticia de parte interesad? el que se notorie al pú
blico aquella novedad como se ejecuta por me
dio del presente. Dado en Zaragoza á 21 de 
Setiembre de 1849. = EnriqueGarcía.z^Por man
dado desuseñoría, José García.

Continúa la ley de presupuestos.

, f . CAPITULO DECIMOCUARTO.
Obligaciones del 'clero secular y de las religiosas en clausura para el año de 1849.

Cantidades 
parlicáUreá. TOTAL.

Irñporte de las obligacidhes del cuitó y clero secular del reinó, excepto el parroquial 
dé las provincias Vascongadas............................................................... ,................... 129.592.786)

Id. id del parroquial de las provincias Vascongadas, no comprendido en el fotmado por > 135.592.786
el Ministerio de Gracia y Justicia, que se caléula próximaineidé en........................ : 6.000.000)

Id. id. de las religiosas en clausura . 18.043.586 Í^.d43.68d

Total. . Í53.636.372

Nota. Debe percibir el clero ademas el importe de les productos de lés bienes qne se le ban devuelto y qüó 
iló se comprenden en el presupuesto de ingresos que se calcula en 23.918.500 fs. anuales, deducido Ja él 15 pot 
ciento que está prevenido por la Real instrucción de 1. °dc Agosto de 1845.'

Art. 3. ° Los ingresos para todas lás rentas , contribuciones y Sanios, se calculan para él citado año de 1840, 
deducidos los 145.493.097 rs. vn. á que ascienden lós gastos reproductivos de lás mismas retitas, en la cantidad dé 
1.227.281.421 rs. vn., conforme al siguiente

Presupuesto general de ingresos para el año de 1849.

Dirección general de contribuciones directas.
•Valores inte- Majas por gas

tos reproducti- 
gros. vos según el re- 

súmen adjuntó
Líquido.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . ; . . i . 3O0.000.000 
Id. del subsidió industrial y dé comercio. . . . . . . . . . 34 000.000
Impuestos sobre Grandezas y Títulos.............................................. 748 000
Regalía de aposento ...................................................  .... . 286"000
Renta de población; . ............................... ..... ................................. 4°° 000
Atrasos de contribuciones corrientes.............................................. 27.j 70.000
Id. de contribuciones suprimidas. . .............................................. 8.000.000

Dirección general de contribuciones indirectas.
Contribución de consumos y derechos de puertas........................   . 158.000.000
Derecho de hipotecas..................................................  20.000.000
Diez por ciento de administración de partícipes.......................... ..... g 000.000
Arbitrios de amortización............................................... ..... . . . 8.000.000
Atrasos de contribuciones. . ...................................... . • • 2.000.000

Dirección general de Aduanas.
Derechos de arancel. . . . ..............................,........................ 156.000 000
Seis por ciento de arbitrios y partícipes aun vigentes.................. 9.800.000
Derecho de navegación y puerto sobre las naves............................. 1.900.000'
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recargos ó multas y

demas derechos menores............................................................... 800.000
Cuarta parte de comisos. ................................................................. 2.500.000

Dirección general de Rentas Estancadas.
Renta de tabacos....................................................................   . . . 16^.000.000
Id. de sal...................................' • :............................................... íoo.000.000
Id. de papel sellado y documentos de giro. ............................................  ooó.ooo
Id. de pólvora . . . .........................,.....................................
Papel de multas con inclusión de penas de cámara..........................  
Expedición y toma de razón de títulos................... ........................
Bolla de naipes.................................... ... ..............................................
Alcances de empleados....................................................................  

Dirección general de fincas del Estado.
Productos de bienes nacionales.......................................................  
hl. de los de religiosas....................................................................... 
Id. de los no devueltos al clero secular...........................................  
Id. de hermandades y cofradías. . . . ...................................  . .

o.ooo.coo
300.000
28 r.020
600.000

18.232.600
8.212.650
1.833.780
2.31^.620
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41 «96.564
18.704.000
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31.114 
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3.162.814
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34.OOO OOO 

748.OOO 
286 ooo
400.000

Í7 570 ooó 
8.000.00'0

í 58 ooo oco 
20.000 00b

3.000.000
8.000.00®
2.000.000

156.060 ooo
9 800.000
I.900.OOO

800.000
2. 500.000

1*3.703.43<í
8r.296.coo
so.35p.78j
2.9IJ.I2^
C.ooo.Ooo

300 OOO 
245.796 
600.00©

11.431^36
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Por obligaciones de compradores de bienes del Clero , endosadas 
al B.inco español de San Fernando............................................ .

Casas de moneda.............................................................................- •
Minas <ie Almadén y Almadenejos...................................................
Id. de Riotinlo . . . . ............................................................
Id. de Linares.................................................................................. •
Id. de Falset.............................................  . .....................................
Id. de Alcaráz.................................. .... ..............................................

Dirección general de Loterías.
Loterías . . ........................ ............................................................
Alcances de empleados............................................... ' • • • * ’
O/icinas generales del Ministerio de Hacienda que tienen centros especiales 
Cruzada . •................ ... ................................................ .....

Tesoro.
Sobrantes de las cajas de Ultramar...................................   - •
Ingresos eventuales...................................................................   . .

Ministerio de Estado.
Tres por ciento sobre el fondo de preces á Roma, . . . .
Interpretación de lenguas........................... ..... ...............................
Licencias para correr la posta......................................   . . ‘ .

Ministerio de la Gobernación del Reino.
Contingente de pósitos....................................................................  
Correos..................... i • • • I......................................................
Imprenta Nacional.................................................................. * • •
Montes y plantíos......................... .... ..............................................
Presidios. . . . ...............................................................  • •
Protección y seguridad pública. . . .......................................... 
Policía sanitaria;. . . . ...........................................................  
"Veinte por ciento de propios.................................. * ...................
Indulto cuadragesimal.................................................................

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 
Aguas de torca.............................................................................  
Minas................................................................................................ 
Instrucción pública............................. .... . . . ,......................
Obras públicas................... ...........................................j . . . .
Bolelin oficial del Ministerio.......................................................

Alimslerio de la Guerra.
Productos de fincas........................................................................  
Id. de lasque se administran provisionalmente. "........................ 
Pases de Gibraltar...............    . ...... .
Productos de líeles de buques en Ceuta,...................................

Ministerio de Marina.
Depósito hidrográfico.......................................'........................
Observatorio astronómico...............................................................
Réditos de la deuda del 3 por 100 existentes en la Pagaduría. . 
Patentes de navegación y contraseñas...........................   . .
Almadrabas.............................. ..... • • • ................................
Fincas á cargo de la administración de Marina............................
Ventas y auxilios.............................................................................

Totales. .

r/-676.53o 15.6-76.530
1.896.750 1.670.987 225.763

30.S00.000 4x8^.333 26.614.667
2.966.800 1.616.726 1.350.074

500.000 373.000 127.000
16 000 16.000
6.000 " 6.000

70.000.000 48.607.000 21.393.000
40.000 » 40.003

14.000.000 6 5 3.100 13-346.900

JOO 000.000 »» 100.000.000
4.000.000 » 4.000.000

360.000 » 360. OOO
20.000 » 20.000

1.000 » 1.000

. 200.000 n 200.000
26.200 OOO 11.OO2.287

X .200 OOO 960.5 20 «39 480
IÓO.OOO 20.000 140.000

, 1.130 OOO 1.150.000 »
7 000.000 650 000 6.350.000
I. OOO. OOO 875-4) 124 544

, 5.500.000 IV 5.500.000
. 1.100.000 » 1.100.000

. 150000 » 150.000

. 5.608 OOO n 5.608 000

. 9.140.000 200 OOO 8.940.000

. 10.922. OOO 1.000 OOO 95)2 2 OOO
. 556.000 234.000 102.000

r 42.^90 vr 4Z.99O
. 45 2 JO » 45-2,o
. I91-350 » 19^550
• 2-77° 2 770

. 129.66’8 11 2 800 iÓ’.SÓS
• 255.319 56.Í52 199 187
. 420 >7 420

16.975 16.020 555
• 175 743 530 115 2')
. 5 7 606 12.035 45 5 13

55 $48 6^2

^4) 4^3.097 7,227.281.421

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de Catcéna, por dis- 

posñion del Sr. Gefe tivil de Cnlatmud, sacará á 
pútdica subasta en los dias i, 6,jr 8 de Octubre pró
ximo d las dos de la tarde, el arriendo de la carni
cería con sus correspondientes yerbas , bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría 
de la corporación. Asimismo en los dias 14^ y^ 
58 de Octubre próximo á las dos de la tarde, sacará 
dicho nyuntamiento á pública subasta, el arriendo de 
los derechos de consumos con la venta esclusiva al por 
menor para el año de 1850, bajo el pliego de condi
ciones recomendado por la administración.

La condula de médico de la villa de Añ n, par
tido de Tarazona en esta provincia se halla vacante, 
su dotación consiste en 4000 rs vn. atutales , pagade
ros en S. Miguel de Setiembre de cada un año. Los 
que gusten obtar d dicho partido , presentarán memo
riales al presidente del ayuntamiento francos de por
te hasta el dia 21 de Octubre próximo en el cual te 
proveerá.

El apuntamiento constitucional de Riela hace saber 
á los óres terratenientes de la misma, que hasta el 
dia 4 de Octubre próximo, presenten en su secretaria

(Se concluirá.)
las relaciones juradas con arreglo á lo prevenido por 
la comisión de estadística en circular de 5 de Julio 
último , pues de lo contrario les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Con autorización del M I. Sr. Gefe político de esta 
provincia, se proveerá á partido cerrado la conduta de 
albeitar del pueblo de Litago, con la dotación anual 
de doce cahíces de trigo del país, pagado por el ayun
tamiento en S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes di
rigirán sus soiü iludes francas de porte al alcalde de 
dicho pueblo hasta el 28 de Octubre en que se pro
veerá

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Pi
na, previa autorización del Sr. Gefe civil del Dis
trito de Cuspe, sacará nuevamente en pública subas
ta en los dias 30 del actual, 7, y 10, del próxi
mo Octubre á las once de sus mañanas el arrien
do de Lis yerbas de los dos acampos llamados Tolon 
y Albir a sitos \en los montes de dicha villa bajo los 
pactos aprobadas por dicho Sr. Gefe civil, que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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